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ADVERTENCIA: No se 
«itirán, para su inserción, 
ewnunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier- 
■p Civil déla provincia

a ^provincia de Logroño^
fibasqueo Concertado 26/2

Se pttbHee los martes, jueves y sábados

Legal: LO. l-195t

quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de, la publicación 
y por medio de la eorrespon- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su i or te en ta
Depositaría de Fondos 
vinciales. sin cuya reqaislss 
ne se insertarán.
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Gominrfa Rentrai de Abat|eei- 
mientos y Transporta
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' liOUlU BOSTICÁ

BmoIw mAxlmes 4» frotas j tertflü- 
aa« para la próxima semana 

ilación de precios maxttats
' wnta en almacén y al detall de log 
; ¿roductos que se Indican, y que ha» 

le tener vigencia, en esta capital y 
provincia, durante la semana oo«»- 
grendida en la próxima semana.
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ANUNCIO
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»e gone en conocimiento de les 
contribuyentes por Rústica del tér- 
nino municipal de Canaleja de la 
Siirra que en la Alcaidía del mismo 
tetarán expuesta a público d’iraute 
ún plazo de quince días contadas
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nzanas (Selectas) 8’00 10’00 en el Boleítin Oficial de la pr jutic
Manzanas 4’00 6’00 las [relacionas ate valores umearv
Peras (especial) 11’00 13’00 de los distintos cultivos y aprovech
Feras (cts.) 4’00 60« mientos en sus ¡diferentes clases.
Naranjas Navel 8’50 10’00 Logroño 15 de marzo de 1958
Naranjas 5’25 6’75 El Ingeniero Jefe Provincial
Mandhi-inas 6’30 7’80 Víctor Labarga
láimnes Berna 14’00 16’00 V9 B9

(corríGates) •W) reo
Patatas 2’05 ras El Delegado de Hactenda
A"'-'*»** 1’75 2’50 Javier Dlago
E’iinacas 6’00 rao
Rbpollo 2’00 -í’D
¡Loliflor 1’25 2’o9
OT'''a.s ' 4'3.5 5’10
Tomates 9’00 ÍO’25
Lfxih 11 gas 1’7.5 2'é« Jefatura de Obras Públicas
Zanahorias 5’00 6’00 l /■
Oul.«!antes 11’00 13’00

Dichos precios como ya se inrtlca, ANUNCIO

PC'S 

la

i5 y dejar d terreno al uVe! que Jie- 
en la actualidad.

y en virtud de lo dispuesto on él 
fe’Uculo 48 párrafo b) del vigbnte Re^ 
gkmentó d' Policía y'* Conservación 
fe carreteras y Caminos Vecinales 
se abre iniormación pública de esí»í ■ 
anuncio en el Boletín Oficial de 1» 
provincia y pueden presentar las Cor 
p^?a.ciones o particulares que se ere- 
ytren perjudicados con las obras pro 
yantadas ns reclamaciones u oposi
ciones que estimen pertinentes en la 

■ Alcaldía ael Ayuntamiento de Logro
ño o en esta Jefatura de Obras I ú- 
b.Vcaa en h ras hábiles de oficina.

Logroño 13 de marzo de 1959
El Ingeniero Jefe

P. Gaytán
502

ÁyiiDtainíeflto de Logroño.
EDICTO

i84
n de

exp^ 
tos y

sen “méxfanos*’, referidos a la uziftáBd 
peso Rflo y dentro de cada varíe-

494 oera las caHdades más aatectos, 
*0 pufTiendo sobrepasarlos en ningún 
«asn.'

CVmttrrM ©n vigor cuánto dispone 
*9 Circular iKdroero 11/S7 de M Oa- 

de AheateetmieT^toe y Trans-
'Publicada en el “Boletín OW- 

dni íflatado”, nibnero 30S da U 
noviembre da 1957),

Lo que w hace público pava «am 
*** concctmtaarto.

Logroño 22 de marzo de 1959
Bi Ckibarnador Civil,

L 621

El
475

Excmo. Ayuntamiento de Lo-
grí ño ha solicitado de esta Jefa.? ira, 
autorización para abrir una /auja 
en la cárret ’ra Sr-3 Madrid — Modi- 
naceli — Vampl^^na (Trozo ob Soria 
í I.ogroño Km. 332 Hms, 8 9 y 10 
pa.rai llevar <». cabo la dis tribu’lón de 
agua potauie.

Las obras consisten en.
1).— Apertura de una an la de ^0 

centimetros de anchura / no m-nTS 
d” noventa de profundidad.

2y.— Colocar la nueva tubers y 
relinar de .berra la zanja apuy^nán- 
<te.a bien hesta la altura 'le a ra«an-

510
. Don Miguel Muro Pérez, Presi- 
d^nte de la Comisión Municipal de 
Quintas de la tercera Sección de Re- 
c/uta de esta Capital,

Hago sabvr: Que a instaruua de 
Catalina Gil Fernández y pa- 
.a que surta sus efectos en el expe
diente de prónóga de primera clase 
l'ara incorporarse a filas del mozo 
AliUo Fernández Gil alistaao en 
ci año 1957 en esta Sección de mi 
presidencia se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de 
Francisco Fernández Calvo y cuyas 
cir'*unstancias son las siguientes;

Es hijo de Mauricio y de Beatriz; 
nació en Alcubilla de Nogales; pro
vincia de Zamora el día 19 de ooCúr- 
b e de 1907, tentendo por tanto áho-

>13
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ra si vive 52 años; su estado era el 
de casado y de oíicio labrador al au
sentarse hace IJ anos del pueblo de 
lien Adrián del Valle (Léon) que íué 
su ultima residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento dei Ejér
cito se publica este edicto y se rue- 

a cualquiera persona que tenga 
I/'ti cía del paradero actual o duran
te los últimos diez años del expre
sado don Francisco Fernández Calvo 
qi’e tenga a bien comunicarlo al Pre
sidente que suscribe.

Logroño a 18 de marzo de 1959
, El Presidente

528

Ábinistración de Jiiuticia

Don Mateo Begue Gonzalo Magis
trado Juez du rrimera Instancia de 
la Ciudad de Vitoria su Partid i

Hago saber; Que en demanda eje- 
Ÿ-itiva promovida en este Juzgado 
p/ r la Sociedai Anónima Y Banco de 
Vitoria”, rUprestntada por el Procu 
rador don Ricardo Sáenz de *santa- 
maria contra deña Carmen Bujarda 
Paroña, vecin'-i de Cenicero, sobre 
reclamación de cantidad se saca a 
pública subasta los bienes emoarga- 
d ó qu eiuego ce dirán que tendrán 
lugar a la Sala de Audiencia de es
te Juzgado el día Veintidós de abril 
próximo venidero y hora de las doce 
de su mánana con las condiciones, 
legales;

1;: Finca urbana, cueva sita eri la 
calle du Las Cuevas número 18 en 
Ir puebla (Alava) en la que existan 
dos lagos .un bino, trujal y veneces, 
y que linda este Julián Medran?, 
decte Pío Comunión, norte Faustmó 
Pradilla y sur Herederos de Anto
nio Bujanda; valorada en ciento cin 
cuenta mil pesetas. '

2: Finca en jurisdicción de Ceni
cero (Logroño) qufe se describe; Rús- 
tica una cuarta parate indivisa;de 
una heredad sita en el término de 
Campillos ,extensión 41 areas y úC 
contiáreas; linda al norte con Rojo 
de! Campo, al sur, con Petra Hernán
dez y al oeste c nbDolores Ruiz de 
Azcárraga. Es unidad minima de cul
tivo y por tanto indivisible. No cons
ta lindero este. Valorada dicha cuar
ta pa,rte en diez mil pesetas

3; Otra finca en la misma jurisdic- 
ción de las precedentes quó se descri 
5)e¡;i Rústica; Una cuarta parte de les 

dus tercios de una neredad un el ter- , 
mino de Lasi ï. aderas. Extension 6 
Hectáreas 57 areas y 6 centiarens. 
Linda: norte camino de las Laderas, 
sur monte d’à Valleoscuro, este An
crés Olavarrieta (hoy Aureliano Ola- 
varrieta y oeste Aurelio Frías. Se 
valora los dos tercios de la cuarta ■ 
¡¿arte del total ds esta finca descrita 
que se halla en proindiviso en la can
tidad de veinte mil pesetas..

CONDICIONES
1; La* venta tendrá lugar por lo

te».
2- Para tomar parte en la subasta 

el comprador o compradores consig
narán sobre la mesa del Juzgado el j 
10 por ciento de la tasación.. |

3: No,te admitirán posturas que no 
.cubran los dos tercios del avaluó.

41 Que el rematante acepta las car- , 
gas y gravámenes anteriores y .tes 
proterentes si los hubiera ai créíbio ( 
del actor, subrogándose en las, respnp 
sabilidadea de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio d^l re
mate. ‘ '

Dado en Vjtoria a once de ma^zo 
de mil novecientos cincuenta y nuóv*» 

* i 
El Secretario j

EDICTO 
.516

Do nCésar González Herrero, Juez 
de Primera Instancia de Santo L><~- 
ningo de La Calzada y su Paródo

Lago saber; Que ‘en este Juzgado 
de Prmera Instancia a mi cargo sé 
siguen autos de juicio ejecutivo ins
tados por el Procurador don Lucilo 
Gómez de la Peña, ‘en nombre y i'( ■ 
pre.'^entación de don Andrés .A.1 tu za
rra Robredo, mayor jle edad, casad.», 
industrial y vecino de Excaray, con
tra don Mafias Mateo Somovilla, 
bién mayor de edad, casado, indus
trial y de la propia vecindad en reda 
mación de doscientas mil pesetas de 
piincipal mil cuarenta y siete con' 
cincuenta céntimos de gastos de pro 
testo y negociación y veintidós mil 
pesetas para cestas gastos e intereses

En repetidos autos y por providen,- 
cia de catorce' del ^ctual se manda 
sacar a pública subasta por término 
de éteinte .dias les. inmuebles que com 
or ende la propiedad de don Matías 
Mateo Somovilla le fueron embar
gados y que son los que se expresan 
a continuación;

' SITA EN EZCARAY
51.— Una casa sita e nía calle de 

San Felipe Neri, de la villa de Ez- 
caray señalada con p1 húmero 3 an
tes cuatro, que tiene un patio adjun
to y se compone de^suelo muerto pi
so principal ^y alto, en una superficie 

dP veinte metros cuadrados ; linda 
por derecha e izquierda entrando con 
ctroi sde Fermín Campo, hoy respe
tivamente de lo shehederos de don 
Baltasar del Pozo y con la vendida 
a don Desiderio Tamayo Amelivia, 
y espalda otra de don Toribio Ma- 
r.uel y Nata hoy de los h’eroderos Ge. 
doa Alipio López. Inscrita al to»no 
272 libro 19 lólio 159 finca 1760 ms- 
crilición primera; tasada- pericial- 
mc.nte en sesenta y siete mil pesetas

Prevencones para la subasta
1. La subasta tendrá lugar el día 

1 teinta de abril próximo y hora de 
Ja.s doce de su mañana en la sala de 
audiencia de este Juzgado.

2: Para tomar en. la subasta los 
Ikitadores deburán consignar en la 
mesa del juzgado o en el esta olee? 
miento festinado al etecto una caj> 
tidad igual al diez por ciento de la 
tasación pericial dada a' los bieups 
ogjeto del teníate.

3; Nó' se almitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación pericial.

4; Podrán tomarse parte .en el te- 
mete a calidad de ceder a un tercero.
’5;^ Las pujas sucesivas se»án por 

fracciones indi/isiblhs de veinticinco 
projetas.

e- El ejecutantes podrá tomar par
te en ei remate y mejorar las .pos
turas que te hicieren sin necesidad ée 
consignar el depósito anteriormerte 
indicado..

7: Las consignaciones se devolve
rán' a sus tespectivos dueños acte 
continuo del remate excepto la qn? 
•r*!responde al mejor postor te cud 
que da en deposito como garantía dsi 
ioi->mplimtentó de la obligación y 
su caso como parte del precio de la 
venta.

Dado en Santo Domingo de te Ga! 
zana a diez y seis de marzo de mil 
ncvectentos cncuenta ynueve.

El Secretario Judicia 1
I ' ■ 549

NOTIFICACION
. 472

Don José luís Herrero y HerrerS 
StH tetar jo del Juzgado Municipal df 
Logroño

Doy fe: Que en el juicio de lelis? 
número 564 del año 1958 por esia.a 
seguido contra Roberto Sabanza Gó
mez se ha dictado con techa senten
cia cuya parte diapositiva dice:

•Fallo:. Que debo condenar y conde
no a Roberto- Sabanza Gonzái-í^z co
mo autor responsable de la falta 
se le imputa a' la pena de quince diaS 
d<^ arresto sin aplicación del ?nuclW 
e indemnización dn trescientas oJ. 
cuenta pesetas y pago de costas.

SGCB2021
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.24 de marzo de 1959

Ypara que sirva de notificación al 
condenado cuyo paradero se ignora, 
€jpido la prestante para su inserción, 
en el Boletín Oficial de la provin.’pi 
a diez de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueW.

El Secretario
499

CITACION
4/6

/ Sáez Montejo, Jesus, de 25 anos, 
hiío de Domingo y Ricarda, soltero 
natuiai de- Santo DoiPingo Úe la Cai- 
zí-da (Logroño) sin profesión ni do
micilio conocido, cuyo actual parade
ro se desconoce comparecerá en el 
termino de cinco días ante el Juzga
do de Instrucción número dos d’e 
Oviedo al objeto de ser oido en su
mmario número 64 de 1959 sobre robo, 
apercibido que de no comparbeer le 
parará el perjuicio a que naya lupç?- 

Oviedo a 14 de marzo de 1959 .
El Secretario Judicial

^507

CEDULA DE, CITACION
■±¿9

Por la presente y en virtud da pro- 
videiicia de esta fecha dictada por el 
siñor Juez Municipal de esta Ciudad 
en juicio de faltas númbro 28 de 1959 
-mg¿xdo por amenazas a Erancisco 
Irri barría de 28 años soltero, labra 
uor, natural y vecino de Oyon «Ain- 
.x¿v ag cita a este denunciante para 
’! b el ci.a e. J.?'■ ; e mayo prorimo a 
lite o..ce .tr'in.a ñoras compa” ' ..'á 
.11 la- Sala Audiencia de este Juzga- 
Gi a fin de asistir a la celebración 
del bkpresado. juicio debitas; adyir- 
tiéndole que debe hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse y q ’ 
de no comparecer le parará c! per- 
Picio a qub hubiere lugar.

Y para su insercióh,-en el Beietin 
C í/cial do la provincia expdo- y firmo 
el presente en Logroño o diecioch i de 
nmrzo db mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Secretario
538 

i
CEDULA DE CITACION

493
Por la presente y en virtud le pro

videncia dé esta fecha dictada por 
?1 señor Juez Municipal en ios autos 
de juicio de taitas numéro 75 du 1959 
St Cuido por matos tratos oñ el que 
efe parte Jesus Barba Rodríguez de 
¿4 años soltero, representante lujo 
fie Fernando y Ana natural de Thar- 
sis (Huelva) domiciliado ültimamen-

BOLETIN OFICIAL

te en Alicante calle Nueva Baja^ nú
mero 9 oajo se cita a bste para que 
el dia catorce de abril y hora de las 
once treintá de la mañana compare
ce: á en la Sala Audiencia db es^'e 
Juzgado a la celebración del expresa
do juicio advirtiéndole que debe ha- 
. mlo con las prubibas de que intente 
valerse y con apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjui
cio a que hubibre lugar en derecho.

Dado en" Logroño a díeciocno de 
me-rzo de mil nocientes cincuenta y 
nv eve.

El Secretario
5.39

REQUISITORIA
, ■ • 149

Cavada Sánchez Julián, que lam-- 
'e’én se hace pasar por bl nombre 
de Julián León Fernández S.inchez, 
domiciliado últimamente en Logroño 
al 'parecer y cuyo actaul paradero 
y domicilio sb ignora comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
logroño dentro del término de di-??, 
dias para constituirse en prisión pro 
visional per la causa numero 17 be 
1959 que /te le sigue en este Juzgado 
p- -r el delito de estafa apere! bi-ú ido
le que de no comparecer le parara el 
peí juicio a que'haya lugar en justi
cia e incurrir en las demás resoonso- 
tilidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las. airo- 
ridádes y ordeno a la Policía indiciel 
p^ >cedan a la busca y captura db di- 
cl'O procesado de ser habido sea 
puesto a disposición de este^ Juzgado.

Dado en Logroño a nueve de mar
zo cte 1959
El Magistrado Juez ’de Instrucción

470

REQUISITORIA
4/8

Larrauri Ruiz, Angel, que también 
se hace pasar por los nombres de 
Alfonso Larrauri Ruiz, Angel Fernán 
dcz, Luis'Zuluaga López, Luis J-er- 
nandbz Díaz de Villegas, Alberto 
Fregó de Oliva y Angel Larrauil do
miciliado últimamente én Logroño 
al parecer y cuyo actual parade .’o y 
dnmfciliado se ’ignora comparecerá 
ante bl Juzgado de Instrucción, de 
Logroño dentro del término de diez 
dias para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 47 de 
1959 que se le sigue bn este Juzgado 
por el delito de estafa apercibiéndo
le que de no comparecbr le parará 
el perjuicio a que haya lugaT* cr 
'justicia e mcurrirá en las demás res-

Página 3

punsañilidades qub determina la Lcp .
Por tanto ruego a todas las auto- 

rioades y ordeno a la poliçia judicial 
Procedan a la busca y captura de di
cho procesado y de ser habido sea 

j puesto a disposición de este Juzgado. 
! Dado en-Logroño a nueve de mar- 
; zo de 1959.

í El Magistrado Juez ’de Instrue ión 
i' 
1 I

, INUNCIÜS M’ICIALÍS
J ' EDICTO
¡ 4/4
j Aprobadas las cuentas de 195^ in- 
I ventano municipal liquidación nei 
i Presupuesto y Padrón de Habitantes 
; de Alesón, ■ Bezares y Man jarres (,ue 
¡ e^impone esta agrupación intermuo.- 
j cifal se hallan de manifibsto por el 
■ p’azo reglamentario en la Secretaria

1 ara su examen ÿ reclamación 
Manjarrés 11 de marzo de 1959 
El Secrbtario de la Agrupaci-^n 

495

ANUNCIO '
507

! En cumplimiento de lo dispuesto’’ 
¡ en la vigente Ley de Régimen Lœial 
i se halla' expuesto al público en la 
i Secretaria de’ este- Ayuntamien.to y 

por el plazo db quince diás a efectos 
de oir reclamaciones el expe Tiénte 
número 1 de los suplementos y iiabp 
jüacionbs para reforzar partidas (g 
nu - vas consignaciones dentro leí ore 
supuest omunicipal ordinario/lei ejer 
cicio actual.

Villavelayo 17 de marzo de 1939 
El Alcalde

ANUNCIO

Por bl plazo reglamentario quedan 
evpuestos al público en la SecreAria 
de este Ayuntamiento a los efectos 
de exambn y reclamaciones los docu- 
m-?ntoss iguientes:

Liquidación aei presupuesto ordi
nario Administración del PatríuTonío 
M'-:nicipal de. 1958. ,

Recfífícácíón del Padrón Muñí -ipal 
d'^ habitantes 1958.

Repartos arbitrios municipales so
bre rústica urbana, tránsito de ani- 
fpcles por la vía pública 1959

Arnedflk) marzo de 1959
El Alcalde

"96
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EDICTO ,

íjOS
Dobidanveníte formalizados y apro

bados por los Ayuntamientos de Ber- 
gata y Bergasillas en. la Secretaria 
d? cada uno de los citados munici,- 
pios s*eh alian expuestos al público 
por el tiempo reglamentario determi
nado por la Ley para su examen y 
rf t 'amaciones si a olio hubiecú lugar 
1'js siguientes documentos:

Cuenta General y liquidación tí?l 
bbesupuesto Ordinario d*el ejerñeio 
de 1958.

Cuentas de Administración del Fa- ! 
trJmonio y de Caudales. • j

Padrón de arbitrio sobre riqueza ) 
rústica para el ano 1959

Pectificación dbl Patrón dé Habí- J 
tentes del año 1958 )

Eergasa y Bergasillas marzo 1959 
El Secretario de la Agrupación j 

025
i'

ANUNCIO ’ 
•iba j

Por el plazo y a' les 'electos regia- 
w/ntarios se bailan expuestos al pu
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento los siguientes documen.es 
g»ra s uexamen y reclamaciones ó ue 
en nc' <a.ou t-'rocedan

Liquidación del Presupuesto ordina 
rio del bjercjcio 1958.

jíecuiiíicacion. del Padrón de .l<vbi- 
. tan tes con' referencia al 31 de diciem
bre de 1958

Sánturdejo 28 <te febrero de 1959 
El Ailcalde

4?.9

ANUNCIO
4b5

Por plazo y a los efectos reglamen
tarios se bailan expuestos al publico 
en la Secretaria de bste Ay.:nLa
nient o los siguientes documentos pa
ra su examen y rtCiamaciobes o.up 
bb su caso procedan

Liquidación del Presupuesto ordina 
ria del ejere.cio 1958

Rectificación del Padrón dnj<bi- 
te ntes con releí encía al 31 df di
ciembre de 1958

Santurde 28 de febrero de 1959
El Ailcalde

\
ANUNCIO

454
Aprobadas. por este Ayuntar ion p 

11 Cuenta Genbral y liquidaron dc-i 
Pícsupuesto Ordinario de 1958; que
dan expuestos al público por espacio 
de quince días a efectos de su exa- 
rren y reclinaciones si prec'"'.!?»

Igualmente queda Expuesto la Rec
tificación del Padrón’ de habitantes 
de 1958

Los Molinos de Ocón’ a 10 de mar 
zo de 1959

El Ailcalde
4^5

ANUNCIO
453

Apbobadas por este Ayuntamiento 
ia Cuúnta General y Liquidación del 
P:'f^upuesto Ordinario de 1958 míe-' 
dan expuestas al público por espa- 
ei<5 de quince dias a efectos de s»! 
eícmbn y reclamaciones sí procede 

Gallinero de Cameros a 6 de mar
zo de 1959

El Ailcalde
47íí

EDICTO

X Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia en sesión 
celebrada el día treinta de enero del 
cerrtente año la oportuná propucíta 
de suplementos de crédito para aten- 
dei el pago inaplazable 'de Contri
buciones y otros que se bxpre'ían en 
el expediente por medio del superá
vit d'l Ejercicio anterior qWda de ma 
nifiesto al público en la Secretaria 
d? este Ayuntamiento por espaCiO de 
quince dias nabiivs a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial 
oportuno expediente al_objeto de (fje 
durante el mentado plazo puedan for 
mularse reclamaciones contra el mis 
mo, con arreglo a lo dispuesto en.' 
el articulo 691 de la viígente ney de 
Régimen Local.

Villaverde de'Rioja a 15 de marzo 
d? 1959

El Ailcalde

EDICTO
4a6 '

De conformidad con lo estable •’ido 
en mi articulo 790 db la vigente I ey 
de Régimen Local y articulo 11 de la 
Circular del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpora ño
nes Locates de primero de dici-mb^e 
ú’bmo, quedan expuestas al público 
en la Secretaria Municipal la _u en
ta General del Presupuesto y db Ad- 
n- nistrácíón del Patrimomo del ejer 
ciclo de 1958 por el plazo de quince 
ó las hábilbs para que durante Ice 
mismos y ocho dias más, puedan for
mularse los reparos y observaciones 
que estimen convenientes.

Agonciúo 10 de marzo de 1959
El Ailcalde

472

EDICTO -

Por ttempo reglamentario e en
cuentran expuestcj al público en 
Intervención de esta Secretaria del 
/yuntamiento de Hormilla los dccii- 
mí-ntos siguientes:

Padrón del arbitrio sobre el eon- 
s.imo de vino para el ejercicio de 
1959

Padrón del Arbitrio Municipal de 
C-rculación dp perros, caros' y bici- 
clutas para 1059

Padrón dbl Arbitrio Municipal d» 
Canalones para el ejercicio áe 1959

Padrón, de prestación personal y 
(te Transportes para 1959

J iquidación del Presupuesto Muni- 
cirai correspondiente al ejercicio de 
1958

Hormilla 6 de marzo de 1959
El Ailcalde

46S 
edicto

468
De conformidad con lo estab'’'<i- 

do en los articulo 788 y 190 de la ',i- 
gente Lby de Régimen Locad queda 
expuesta al público en la Siscretaría 
Municipal la Cuenta General isl Pre 
supuesto Municipal Ordinario del 
ejercicio de 1958 asi como las (te Ad- 
n.indstración del Patrimonio po? pla
zo de quince dias hábiles para que 
durantze el mismo y odio dias más 
puedan formularse los reparos y ob- 
s’irvaciones que se estimen conve
nientes.

Santa Eulalia Bajera a 16 d" mar
zo de 1959

El Ailcalde
nl5

ANUNCIO DE SUBASTA
505

El día 28“ldomarzo y hora d'^ las 
11 de su mañana en el Salón da Se
siones del Ayuntamiento de v iuó nue
va de Cameros 1 endrá lugar la subas
ta de pastos d- 140 HUctáreáB, para 
■'68 lanares ,cuya tasación será de 
1344 pesetas; inderrinizaciones 181 pe 
f^ta y 45 céntimos para el año fores
tal (te 1958-1959 Los pliegos -le pro- 
pe síción deberán estar reintegrado^ 
con pólizas de . pesetas con arreglo 
al modelo oficial los licitadores insto- 
Si lán previamente el 5 por ciento 
de la tasación en la Depositar.a del 

y untamiento la- subasta esta pre- 
V'amónte autorizada por el Distrito 
Forestal y en la ordbn conjunta de 
los Minísterios 'de la Gobernación J' 
jitricúltura. '

Los anuncios del Boletín serán de 
cuenta del rematante.

Villanuóva Cameros 17 marzo ’969 
El Alcalde

541
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